
6uate ala, l1 de agosto de 2o)o

Licenciada
Oiana wale5ka F¡oreñtlno Cuevas de Maza egos
Directora G€neral
Dirección General Administrativa
M¡nisterio de En€rgía y Minas
Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos cubernativos No. 5,2020, 6-2oao, 7-2ozo,8]:ozo 9-zozo y 12-2020 del
presidente de la República y Decretos 8-2o2o, g-2ozo, t2-zg2o , aprobados y reformados por los
Decretos No, 8-2020, 9-2020, 21.2o2o,22-zo2o y 27-2020 del Conlreso de la República que
ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad pública en todo el territorio nacional
como consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Organiza<ión Mundialde la Salud de la epidem¡a
de coronavirus COVID-r9 como emergencia de salud pública de iñportancia internacional y del
Plan para Ia Prevención, Coñtención y Respuesta a cásos de cbronavirus (COVlDrg) en
Guatemala del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

I

De conform¡dad con las disposic¡ones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes
para el estricto cumplimiento, sLls modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14

, 28 de junio, 1j, 11 Julio del 2o20. 5e establecen prohibiciones entre dllasi

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las dist¡ntas dependenciis del Estado, asl como en
el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriorment4.
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En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximb la asistencia de personal,
que se informe a¡ persona¡ que debe estar disponible en sus hogates para atender cualqu¡er
eventualidad, y permit¡r el trabaio desde casa fac¡litando los insumds necesarios. Así como las

Normativas Internas mfnimas para la utilizacióñ de teletrabajo/ traqaio remoto, Prestación de

Servicios porTeletrabajo de forma Remota.



Las disposiciones anteriores afectan la prestación deservicios técnicqsy profesionales con cargo
alrenglón presupuestario o29 "otras remunerac¡ones de p ersonal te{rporal", pactadas entre los
distintos contratistas y el [4inisterio de Energía y l\4inas,

Por lo que las act¡vidades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número (ACl41-
2o¿o) de prestación de servicios PROFESTONALES |ND|V|DUALES EN GENERAL, fueron
realizadas conforme las dis p osic ion es a nteriores, por Io que las mismás se realizaron tanto en las
instalaciones delMinisterio de Energfa yMinas, asfcomofuera de ell{s.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a Ia Cláusula Octava del
Contrato Número DcA-t4t-zo2o, celebrado entre Ia DtRECC|óN cENERAL ADMtNISÍRAT|VA del
Ministerio de Energía y Minas y rñi persona p¿r¿ l¿ presta(ión de lservicios PROFESIONALES

INDIVIDUALES EN GENERAL baio el renglón oz9, me permito presedtar el informe Mensual de
actividades desarrolladas en el período del or alSt de Agosto de 202]0.

Se detallan Activ¡dades a <ontinuac¡óni

TDR 1i tuesorar en materia adrninistrativa las consultas reltclonadas con opinlones,
dictáñenes, demandas, interposición de excepciones, incidentes t recursos, tanto en la vía
administrativa <omo iudicial, en loconcerniente a este Ministerio y otr¿s actividades ordenadas
por el Despacho Superior;

. Se rev¡saroñ diversas opiniones, d¡ctámenes, y resoluc¡onesim¡nister¡ales, relacionadas
con los trámites administrativos que se cursan ante este l\4initterio.
5e revisaron expedientes de la administración anterior que no habían sido tramitados,
en materia de energía, h¡droca rburos y minería, a efecto de re$ularizar los mismosdentro
del Ministerio: aproximadamente 5oo expedientes sin resolvér.
Se rev¡saron expedientes nuevos en materia de energíá, hidrQcarburos y minerfa.
Se revisaron expedientes nuevos en ñateria administrativá, financiera, planificación,
contrataciones y de recursos humanos. I

Se revisaron diversas opinioñes, dictámenes y resoluciones ministeriales relacionadas
con consultas efe<tuadas por otras instituciones delOrganisnio Ejecutivo o entidades del
sector público. I

Se revisaron expedientes remitidos por la Procuraduría Ceneralde Ia Nación, Congreso
de la República de 6uatemala, Contraloría General de Cuentls y solicitudes de Acceso a

l¿ lnformación Púb¡ica.

Se revisaron y dio respuesta a solicitudes planteadas por distribuidores de en€rgía
eléctrica e hidrocarburos y sus derivados, directamente al Delpácho Superior, dentro del
contexto de la emergencia de la pandemia covid.i9.
Se apoyó en el anális¡s para emitir d¡ctámenes y opin¡ones q efecto de que las mismas
contemplen una redacción adecuada y clara, así como el curhplimiento de la normativa
aplicable a la materiá, observando además la lógica jurídica fqrtaleciendo la actuación de
las demás unidades admin¡strativas de este Ministerio. 

I

Se asesoró a la Unidad de Asuntos i u rídicos, Dirección Generdlde Energla y a Ia Dirección
ceneral de Minería para la elaboración de djctámenes, acuerdos y resoluciones
dictámenes relacionados con temas de energia, hidrocarburds y m¡nería.

. Se elaboraron y revisaron diversos proyectos de convenios
MEM y otras entidades t¿nto públicas como privadas.
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TDR 1: Atend€r las consultas que requiera el Despacho Superior; 
I

. Se brindó asistenc¡a técnico jurídica directa e ¡nmediata bl Despacho Superior, en
temas adm¡n¡strativos relacionados con la materia de eqte Minister¡o.

. Se brindó asesoría a la Dirección de Planificación, ldentro del oroceso oe
elabor¡ción de metas y POA, así como dentro del proc{so de metas de too días
de centro de gobierno.

. 5e brindó asesorfa y coordinación al enlace de centfo de gobiemo para et

seguimiento de metas de este ministerio.
. 5e brindó asistencia técnico jurídica e inmed¡ata al Desdacho Super¡or, en temas

de derecho administrativo y procedimientos admin¡strativos relac¡onados con la

materia de este Ministerio.
. Se br¡ndó asesoría y se está en el acompañamiel¡to de elaboración del

Reglamento Orgánico Interno del MEM, así como de llos Manuales oe normas
procesos y procedimientos, organización y funciones y de descripción de

se está en el acompañamiento dF la política nacional de
y política nacional de electrificación rural para su

aprobación.
. Se atendieron requerimientos de parte del Despach{ Superior para revisar,

analizar y emitir opinión sobre temas específicos trasládados por el Despacho
Superior de este Ministerio. Específicamente, la revisión de contratos, convenios,
reglamentos, ¡n¡c¡ativas de ley y solic¡tudes con otras irtstituciones de gobierno

puestos.
. Se brindó asesoría y

eficiencia energética

como elCongreso de Ia República.

Se revisaron convenios interinstitucionales a celebrarfse entre el ME¡v4 y las
siguientes instituciones: Min¡sterío de Ambiente, M¡n¡stlerio de Economía, MtNA

. Se revisaron convenios interinstitucionales a celebrafse entre el ME¡v4 v las

5AN RAFAEL,INEES, entre otros.
Se revisó y brindo asesoría en la elaboración y tramitdción del Reglamento
¡nscripc¡ón de agentes y grandes usuarios ante el mercado mayorista.
Se elaboró la propuesta del Reglamento Orgánico lriterno del Ministerio
Energía y lMinas para su revisión y aprobación.

TDR 3: Aslstir a las Audienclas en los órganos Jurisdiccionales, cuanfo sea requerido, asf como
analizar expedientes en mateda penal;

. Se brindó asistencia técn¡co jurídica directa e inmediata bl Despacho Supenor, en
temas jurisdiccionales y penales relacionados con la materia de este Ministerio.

TDR 4: A requerimiento del Despacho Superior asistir en a]esorí" administrativa de
expedientes en 5€<retaria General;

. 5e br¡ndó asesoría técnica jurídica para la revisión de prbyectos de resoluciones,
acuerdos ministeriales, así como acuerdos gubernativoF dentro de los distintos
procesos administrativos que conoce este Ministeriol así mismo, dentro de
procesos de reforma a d¡st¡ntos cuerpos legales en los cuales el Minister¡o t¡ene

de

de



5e hizo la revisión de expedientes de la adm¡n¡stració anter¡or que no habían

y minería, a efecto de

mente 50O expedientes
sin resolver.

. 5e hizo la revisión de expedientes nuevos en materia de energía, hidrocarburos y
mtner¡4.

. Se elaboraron y revisaron proyectos de acuerdos minisferiales y memos para el
cumplimiento de Ias disposiciones presjdenciales dentroldelestado de calamidad
por la pandemia del covid 19.

TDR 5r Participar en las Reuniones requeridas por el Despa(ho Slrperior, Viceministerios y
Direcciones Generales en materia de su competencia; 

I. 5e asistió a reuniones de coordinación y trabajo con laslDirecciones Generales y
unidades administrativas de este l\4inisterio, que fuerorl requeridas, a efecto de
brindar asesoría legal, principalmente para la revisión d{ asuntos administrativos
rem¡tidos porel Despacho Superior, entre otros, Las reuñionesfueron sostenidas
principalmente con las áreas financieras, presup{_restarias, planificación,
secretaría generaly unidad de asesoría jurídica.

. 5e atend¡eron d¡st¡ntas consultas emit¡das por las Q¡recciones Cenerales y
unidades administrativas de este Ministerio, a efecto de generar criterios legales,
así como darle viabilidad y mejorar los tiempos de aterlc¡ón y resolución de los
expedientes que ingresan. Principalmente se atendieron reuniones con las áreas
de secretaria general, planificación y de acceso a la inforinación pública y asesoría
jurídica.

. Se atendió la convocatoria de Presupuesto Abierto ddl M¡nisterio de Finanzas
Públicas. I

Atentamente,

LÓPEz cARcAMo
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